
    

www.larioja.org 

 

 

 

 
Gobierno 
de La Rioja 

 

 

 

 

Hacienda y Administración 
Pública 

 

 

 

 

 

Tributos 

C/. Portales, 46 

26071 Logroño. La Rioja 

Teléfono: 941 291 100 
Fax: 941 291 304 

 
 
 
 
 

 

1 

 

 

 

Propuesta para la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el 2022.  

 

 

 

Artículo xx. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 49 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por 
la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
impuestos propios y tributos cedidos, que queda como sigue: 

 

“2. En los supuestos previstos en el número anterior, el tipo será del 0,4% cuando el valor de la vivienda, 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, sea inferior a 150.253 euros.” 
 


